
enero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 4 de febrero), 
en el sentido de que quedan incluidas en dicho régimen las im
portaciones de ampicilina sódica estéril, cefapirina sódica estéril 
y ampicilina trihidrato micropulverizada, por exportaciones, pre
viamente realizadas, de los dos primeros productos en viales 
para inyección y del último en dosis para uso oral.

Segundo.—A efectos contables, respecto a la presente amplia
ción, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de ampicilina sódica estéril, al 100 
por 100, contenidos en las especialidades exportadas, pueden 
importarse con franquicia arancelaria 105 kilogramos con 260 
gramos de dicha ampicilina, al 100 por 100. '

Por cada 100 kilogramos de cefapirina sódica estéril, al 100 
por 100, contenidos en las especialidades exportadas, pueden 
importarse con franquicia arancelaria 105 kilogramos con 260 
gramos de dicha tefapirina, al 100 por 100.

Por cada 100 kilogramos de ampicilina trihidrato micropul
verizada, al 100 por 100, contenidos en las especialidades expor
tadas, pueden importarse con franquicia arancelaria 113 kilogra
mos con 260 gramos de dicha ampicilina, al 100 por 100.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 5 por 100 de la ampi
cilina sódica estéril y de la cefapirina, y el 12 por 100 de la am
picilina trihidrato micropulverizada importadas.

En ningún caso' existen subproductos.
En todos los casos, cuando la potencia, riqueza o materia 

activa del producto a importar no sea del 100 por 100, se cal
culará la cantidad a importar en función de la concentración 
que tenga, de tal modo que la materia activa realmente impor
tada sea la que corresponda a los porcentajes señalados ante
riormente.

Y en todos los despachos, tanto de Importación como de 
exportación, se exigirá extracción de muestras para su análisis 
por el Laboratorio Central de Aduanas.

Tercero.—Los beneficios del régimen de reposición deducidos 
de la ampliación que ahora se concede vienen atribuidos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan 
efectuado desde el 26 de octubre de 1973. hasta ía fecha de la 
presente concesión si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, a), 
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 15 de .marzo de 1963. Las importaciones a que den 
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un 
año, a contar de la aludida fecha de concesión:

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 24 de enero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 4 de febrero), que ahora se amplía.

Lo qúe comunico' a V. I. para,.su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo-Calderón.

Ilmo. Sr: Director general de Exportación.

10300 ORDEN de 29 de abril de 1975 por la que se auto
riza a la firma «Hercofil, S. A.», el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para la impor
tación de lanas y fibras sintéticas por exportaciones 
previamente realizadas de hilados y tejidos de di
chos productos. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Hercofil, S. A.», solicitando 
el régimen de reposición con franquicia arancelaria para lá im
portación de lanas y fibras sintéticas por exportaciones de hila
dos y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de 
lanas, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales 
y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se concede a la firma «Hercofil, S. A.», con domi
cilio en Sabadell (Barcelona), calle San Eélix, 12, el régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para la importación 
de lana sucia base lavado o peinado en seco, lana lavada o. 
lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, peinadas 
y teñidas, peinadas en floca o en cable, como reposición de 
exportaciones, previamente realizadas, de hilados y tejidos de 
lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de lana, fibras sinté
ticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o sintéticas.

Segundo.—Las cantidades y calidades a reponer de lana se 
determinarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto proto
tipo 972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de po
liéster a reponer, se efectuarán de acuerdo con los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidas en las manufacturas exportadas podrán importarse: 
104 kilogramos de dichas fibras en peinadas y teñidas, o 105 ki
logramos de. dichas fibras en peinadas o 110 kilogramos de 
dichas fibras en floca o en cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas en 
la fabricación de los tejidos será la que figure en. los escanda

llos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina Textil 
del Ministerio de Comercio.

Tercero.—La concesión se otorga para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de-cinco años, a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 13 de fe
brero de 1975 hasta la fecha de publicación de esta Orden tam
bién darán derecho a reposición, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación 
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero 
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden. 

2. Se haya hecho constar igualmente las características de 
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la, reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes 
a exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado 
Decreto 972/1964.

Cuarto.—Los países, de origen de las mercancías a importar 
con franquicia arancelaria serán todos aquellos con los que Es
paña mantiene relaciones comerciales normales. Los países de 
destino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de 
pago sea convertible, pudiendo la Dirección General de Expor
tación, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás países, valederas para obtener reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición,' en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Quinto.—Se aplicarán a esta concesión las normas estable
cidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, o, en su defecto, 
las normas generales sobre la materia de régimen de reposi- 
ción concedidas en la Ley 66/1962, de 24 de diciembre y normas 
complementarias provisionales para la ejecución de la mencio
nada Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de marzo de 1963.

Sexto.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecúadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10301 ORDEN de 29 de abril de 1975 por la que se 
prorroga el período de vigencia de la concesión 
de régimen de reposición concedida a la firma 
«La Intestinal, S. A.», para la importación de tripas 
originales de cordero, por exportaciones previamen
te realizadas de tripas para embutidos. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «La 
Intestinal, S. A.», en solicitud de que sea prorrogada la vigencia 
de la concesión de régimen de reposición con franquicia arance
laria, que le fué otorgada por Orden de 9 de abril de 1965 
(«Boletín Oficial del Estado» del 19) y prorrogada por Orden 
de 6 de abril de 1970,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 19 de abril 
de 1975, el régimen de reposición con franquicia arancelaria con
cedido a la firma «La Intestinal, S. A.», por Orden ministerial 
de 9 de abril de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 19), 
prorrogada por Orden de 6 de abril de 1970, para la importa
ción de tripas originales de cordero, por exportaciones previa
mente realizadas de tripas para embutidos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril da 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. 

10302 ORDEN de 29 de abril de 1975 por la que se 
 prorroga el periodo de vigencia de la concesión 

de régimen de reposición otorgado a «Recuperacio
nes y Transformaciones Zalco, S. L.», para la im
portación de chatarra de cobre y bronce, y estaño 
en bruto por exportaciones previas de lingotes de 
bronce y aleación de estaño.

Ilmo. Sr.: A la vista de la instancia formulada por la firma 
«Recuperaciones y Transformaciones Zaleo, S. L.», en solicitud 
de que le sea prorrogada la vigencia de la concesión de régimen 
de reposición con franquicia arancelaria, que le fué otorgada 
por Orden dé 12 de mayo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
del 22),
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Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 22 de mayo 
de 1975, el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
concedido a «Recuperaciones y Transformaciones Zaleo, S. L.», 
por Orden de 12 de mayo de 1970, para la importación de 
chatarra de cobre y bronce, y estaño en bruto sin alear por 
exportaciones previas de lingotes de bronce, lingotes cuproalea- 
ción y aleación de estaño.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación..

10303 ORDEN de 29 de abril de 1975 por la que se 
prorroga el período de vigencia de la concesión 
de régimen de reposición concedido a la firma 
«Juan D. Casanova, S. A.», para importación de 
lanas y fibras sintéticas por exportaciones de hila
dos y tejidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.; Vista la instancia formulada por la firma «Juan 
D. Casanova, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogada la 
vigencia de la concesión de régimen de reposición con franqui
cia arancelaria, que le fué concedido por Orden dé 10 de marzo 
de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del 17),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 17 de marzo 
de 1975, el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
concedido a la, firma «Juan D. Casanova, S. A.», por Orden 
de 10 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del 17), 
para importación de lana sucia, base lavado o peinado en 
seco, lana lavada o lana peinada y fibras sintéticas, acríli
cas, de poliéster, peinadas y teñidas, peinadas, en floca o en 
cable, como reposición de exportaciones previamente realizadas 
de hilados y tejidos de lana y de lana y dichas fibras sin
téticas. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos’ años.
Madrid, 29 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10304 ORDEN de 29 de abril de 1975 por la que se 
amplia el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria concedido a «Orbi, S. L.», por Orden 
de 13 de septiembre de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22), en el sentido de incluir entre 
las mercancías de importación el tejido de algo
dón, cruzado, labrado al telar y acolchado, perma
neciendo invariables los productos a exportar.

Ilmo. Sr.: La firma «Orbi, S. L.», concesionaria del régi
men de reposición con franquicia arancelaria por Orden de 13 de 
septiembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 22) para la 
importación de pieles, cueros y telas sin tejer, por exportaciones 
previamente realizadas de calzado, solicita incluir como nueva 
mercancía de importación el tejido de algodón, cruzado, labrado 
al telar y acolchado, permaneciendo invariables los productos a 
exportar.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria concedido a «Orbi, S. L.», con domicilio en calle 
Castellón, 35, Elda (Alicante), por Orden ministerial de 13 de 
septiembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 22), en el 
sentido de incluir entre las mercancías de importación el tejido 
de algodón, cruzado, labrado al telar y acolchado, permane
ciendo invaribles los productos a exportar, calzado.

Segundo.—A efectos contables, se establece que:
Por cada 100 pares de zapatos de señora, previamente ex

portados, podrán importarse 150 pies cuadrados de tejido de 
algodón, cruzado, labrado al telar o acolchado, del que lleve 
incorporado el calzado exportado.

Se consideran pérdidas y en concepto de subprodouctos el 
12 por 100 de la mercancía importada.

Tercero.—Los beneficios del régimen de reposición deducidos 
de la modificación que ahora se concede vienen atribuidos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan 
efectuado desde el 10 de febrero de 1975 hasta la fecha de la 
presente concesión, si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, a), 
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den

lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un 
año, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 13 de septiembre de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10305 ORDEN de 29 de abril de 1975 por la que se 
concede a «Molina Ortiz, S. A.», el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de maderas tropicales en rollo por expor
taciones previas de tableros contrachapados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Molina Ortiz, S. A.», solici
tando el régimen de reposición para la importación de maderas 
tropicales en rollo por exportaciones previas de tableros con
trachapados,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Conceder a la filma «Molina Ortiz, S. A.», con 
domicilio en Costers, 5, Valencia, el régimen de reposición 
para la importación con franquicia arancelaria de maderas 
tropicales en rollo (P. A. 44.03.E), empleadas en la fabricación 
de tableros contrachapados de maderas tropicales (P. A. 44.15), 
previamente exportados.

Segundo.—A efectos contables, se establece que:
Por cada metro cúbico de tablero contrachapado, previa

mente exportado, se podrán importar con franquicia arancela
ria 2.100 kilogramos de cualquier especie de maderas tropicales.

De dicha cantidad se considerarán mermas el 7,5 por 100, 
que no devengarán derecho arancelario alguno, y subproductos 
aprovechables, el 47,3 por 100, que adeudarán por la partida 
arancelaria 44.01.B, según las normas de valoración vigentes.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales 
 competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que. a las 
mismas correspondan.

Cuarto.—La exportación precederá a la importación, debien
do hacerse constar de manera expresa en toda la documentación 
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones. serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero. 

Quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del 
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas.

Los países de origen de la merncacía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación 
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la 
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán 
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen 
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se 
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum- 
plimiento del plazo para solicitarlas.

Sexto.—Se otorga esta concesión para realizar exportacio
nes a su amparo por un período de cinco años, contado a partir 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de 
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 10 de marzo de 1975 hasta la aludida fecha darán también 
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones, 
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».


